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Carta de Cesión de Acciones 

Quito, 5 de octubre de 2018 

Señor 
Juan Francisco Jaramillo Salgado 
Gerente General y Representante Legal 
GLOBAL HIGIENE GLOHIG S.A. 
Ciudad. - 

Por ha presente, para los efectos legales pertinentes y de conformidad con el artículo 189 de la Ley de 
Compañías, notificamos a usted que en esta misma fecha el señor Pablo Víctor Anhalzer Valdivieso 
procede a ceder, a favor del señor José Luis Ortiz Sánchez sesenta y tres mil quinientos noventa y 
cinco (63.595) acciones ordinarias de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América 
(USD 1,00) cada una, de las que es titular en GLOBAL HIGIENE GLOHIG S.A., con RUC No. 
1792545366001. Estas acciones representan ell 100% de las acciones que el cedente mantiene en 
GLOHIG S.A. 

La presente cesión comprende la totalidad de derechos y obligaciones que son inherentes al accionista 
cedente, por lo que, involucran los derechos que podrían corresponder al cedente por reservas, 
revalorización de patrimonio, superávit, utilidades retenidas o no distribuidas, aumentos de capital en 
trámite, aportes para futura capitalización, cuentas por cobrar o cualquier otro concepto; así como 
las obligaciones presentes y futuras inherentes las acciones que se transfieren, lo que incluye cualquier 
pasivo que se mantenga para con La Compañía. En definitiva, el cedente, en virtud de esta cesión, no 
se reserva ningún derecho para sí., ni tampoco alguna obligacion. 

Acompañamos el respectivo título de acciones para que se sirva anularlo y emitir uno nuevo por la 
totalidad de las mismas y dejamos constancia que la transferencia se realiza a título oneroso, para lo 
cual el cesionario paga al cedente la suma de un dólar de los Estados Unidos de América (USD 1,00) 
por cada acción transferida, por lo que el costo total de la transacción es de sesenta y tres mil 
quinientos noventa y cinco dólares de los Estados Unidos de América (USD 63.595,00). 

Mucho agradeceremos que se sirva registrar esta transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas 
de la Compañía a la brevedad posible, hecho lo cual se servirá enviar la respectiva notificación a la 
Superintendencia de Compañías. 

Al haber estado de acuerdo en que se realice la cesión, suscribe el presente comunicado. la cónyuge 
del cedente, María Alejandra Miranda Scharping, 

—X) 
il Víctor Anhalzer pao X Cedente 

CC. NADIEZN EM 6 

    
Luis Ortiz Sánchez — Cesionario 
 /FOCLBOSZI 
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